
 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 155/95 
La Plata, 8 de agosto de 1995 

 
 
 

VISTO 
 

El análisis efectuado por la Comisión de Asuntos Profesionales en 
cuanto a la necesidad de definir las características del entrepiso, a 
los efectos de las incumbencias de los maestros mayores de obras 
y técnicos constructores; y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que se hace necesaria una clarificación al respecto por parte de 
nuestro Colegio, 
El Consejo Superior, en uso de las atribuciones que le son propias, 
en sesión de 
Fecha 4 de agosto de 1995, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1.- Se entiende por entrepiso a una estructura resistente 
horizontal que ocupa parte de un local y depende de éste, cuyo 
destino complementa al local principal y no conforma una unidad 
independiente. 
 
Artículo 2.- Determínese que, a los fines de las incumbencias de 
los maestros mayores de obras y técnicos constructores, cuando 
los entrepisos reúnan las características especificadas en el 
artículo anterior, no se computarán como piso. 
 
Artículo 3.- Dése a conocimiento de los Colegios de Distrito, a 
través de éstos a los matriculados en general y al Tribunal de 
Disciplina. 

 


